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MISIÓN DEL IGAC EN MATERIA CATASTRAL

1. Autoridad de Regulación Catastral, produce y suministra información oficial.
2. El prestador del servicio público de Catastro por excepción.
3. Gestor del Conocimiento en la materia.
4. Habilitación de los Gestores Catastrales.
5. Proveedor de servicios al ciudadano con calidad y oportunidad.





¿QUE ES EL CATASTRO?



COMPONENTES DEL CATASTRO

EconómicoFísico Jurídico

Corresponde a la 
identificación del área y 
linderos del terreno, 
además de las 
construcciones  o 
edificaciones que se 
encuentran sobre él.

Corresponde a la identificación 
de la relación que existe entre 
el sujeto activo del derecho, o 
sea, el propietario o poseedor u 
ocupante y el bien inmueble, 
en los documentos que 
justifican la propiedad 
(escrituras, carta ventas, FMI, 
etc.).

Se obtiene y se procesa 
información para establecer el 
Avalúo Catastral con base en 
mercado inmobiliario y la 
capacidad productiva de los 
predios (renta).



PROCESOS DE LA GESTIÓN CATASTRAL



ALGUNOS BENEFICIOS DEL CATASTRO

Actualización catastral → información correcta de los 
predios (forma, linderos, construcciones…)

Seguridad jurídica en los territorios → documentos de 
propiedad actualizados/correctos 

Ordenamiento del territorio → elementos  presentes (Vías, 
Escuelas, Hospitales, Parques, construcciones…) y cómo se 
puede dar su uso apropiado/sostenible

Fortalecimiento fiscal de los territorios → mejor manejo de 
los recursos públicos para inversión en los territorios 
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